


 

 

 

 

Rubro Especialidad Cód. Subespecialidad Categoría 

Estudios 

Generales 

Otros Estudios 1505 Eficiencia Energética Tercera 

1505 Sustentabilidad Tercera 

Estudios De 
Proyectos 

Ingeniería 1601 Estructuras Tercera 

Arquitectura 1700 Diseño de viviendas Tercera 

1701 Edificios públicos Tercera 

1702 Edificios industriales Tercera 

1703 Patrimonio histórico Tercera 

1704 Arquitectura paisajista Tercera 

Urbanismo 1800 Planos reguladores comunales, intercomunales y 
regionales 

Tercera 

1801 Planos seccionales Tercera 

1802 Estudio tránsito urbano Tercera 

1803 Subdivisiones y loteos Tercera 

Otros Estudios 1900 Geomensura y topografía Tercera 

1902 Aerofotogramétricos Tercera 

1903 Especificaciones técnicas Tercera 

1904 Cubicaciones, estudios de costos y presupuesto Tercera 

1906 Tasaciones Tercera 

1907 Capacitación vivienda Tercera 

1909 Aislamiento térmico Tercera 

1910 Resistencia al fuego de los materiales Tercera 

1911 Prevención de incendios Tercera 

1914 Instalación domiciliaria de agua potable Tercera 

Otros Estudios 1915 Instalación domiciliaria de alcantarillado Tercera 

Otros Estudios 1916 Instalación domiciliaria de gas Tercera 

Otros Estudios 1917 Otras instalaciones domiciliarias Tercera 

Otros Estudios 1918 Diseño gráfico industrial y publicidad Tercera 

Estudios de 

Administración 

De Obras 2100 Inspección técnica de obras y procesos Tercera 

2101 Auditorías, proyectos, programación de obras Tercera 

2102 Inspección parques/jardines Tercera 

Prestaciones 
de Asistencia 

Técnica 

Gestión de 
Proyectos 

Habitacionales 

2200 Diseño de proyectos Tercera 

2201 Inspección de obras Tercera 

2203 Asesoría a la contratación De obras Tercera 

Habilitación 
Social 

2302 Asesoría técnica para el 
mejoramiento habitacional 

Tercera 

 

 

2. RECHÁCESE la inscripción solicitada en los códigos 1505 (Medio Ambiente, riesgos y 

Desastre), por no cumplir con los requisitos profesionales que establece el artículo N°6 

del D.S. N°135 (V. y U.) de 1978.  

 

3. ESTABLÉCESE que la inscripción en el registro tendrá vigencia de seis años a contar de 

la fecha de la presente resolución, y otorga al prestador la facultad de operar en todo el 

país. Se deja constancia que de conformidad a lo establecido en el inciso 2 y 3 del artículo 

23 del D.S. N°135, (V. y U.), de 1978, la presente inscripción tendrá el carácter de 

provisorio hasta que la Coordinadora Nacional del Registro la ratifique.  

 

En virtud de lo anterior, y mientras se encuentre pendiente dicha ratificación, el consultor 

podrá optar a contratos exclusivamente en la Región Metropolitana, sin perjuicio que 

dicha ratificación debe materializarse antes de subscribir el respetivo contrato. Una vez 

ratificada la inscripción, esta tendrá carácter definitivo y será válida para todo el territorio 

del país.  

 

4. NOTIFÍQUESE la presente Resolución al proveedor individualizado en el resuelvo 1, 

remitiéndose directamente a la casilla de correo electrónico que mantiene en nuestros 
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